
Tipos de testamentos

•  Testamentos comunes:

El testamento ológrafo

   Es el realizado de puño y letra por el testador.

Debe ser escrito en su totalidad por el testador, contener su firma y la fecha en que
se otorga.

Sólo pueden otorgar este tipo de testamento los mayores de edad.

Debe presentarse ante el Juez de Primera Instancia del domicil io del testador para su
convalidación en el plazo de 5 años contados desde el día en el que se produce su
fallecimiento. Si no se presenta en este plazo, el testamento no será válido.

Por su parte, es obligación de la persona que lo conserva en su poder, presentarlo al
Juzgado en el plazo de 10 días desde que tenga conocimiento de la muerte del testador.
Si no lo hace, será responsable de los daños y perjuicios que este retraso ocasione.

El juez abrirá el testamento y citará a testigos para que declaren si la letra del
testamento coincide con la del fal lecido.

En principio, estos testigos serán el cónyuge, los descendientes y los ascendientes y,
en su defecto, los hermanos.

Una vez considere probado que la letra del testamento es la del testador, el juez
dispondrá la formalización del testamento, por lo que a partir de este momento podrán
iniciarse las operaciones de partición y adjudicación de herencia.

El testamento abierto

   A diferencia del testamento cerrado, el abierto se otorga ante Notario, quien conserva
el original del documento desapareciendo así el peligro de que pueda destruirse o
perderse.

Es necesaria la intervención de 2 testigos si el testador:

• No sabe o no puede firmar.
• Es ciego.
• No sabe o no puede leer por sí mismo el testamento.
• Cuando así lo solicite el Notario.

Por su parte, los testamentos abiertos "especiales" se otorgan en los siguientes
supuestos:

• En peligro de muerte: Puede realizarse el testamento en presencia de 5 testigos
  sin que sea necesaria la presencia del Notario. Este peligro puede derivarse de
  una enfermedad, de riesgo grave, de accidente mortal, guerra, catástrofe... etc.

• En peligro de epidemia: Será suficiente la intervención de 3 testigos mayores
  de 16 años.

En ambos casos, el testamento caducará pasados 2 meses desde que haya cesado el
peligro de muerte o la epidemia. Si en este periodo fallece el testador y no se formaliza
el testamento ante el Juzgado en un plazo de 3 meses, el testamento también será
ineficaz

   ¿Quiénes no pueden ser testigos?

   No pueden ser testigos:

• Los menores de edad (salvo en el caso del testamento abierto otorgado en
         peligro de muerte o epidemia)

• Los ciegos y los totalmente sordos o mudos.
• Los que no entiendan el idioma del testador.
• Los que no estén en su juicio.



• El cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo

  de afinidad del Notario que lo autorice y quienes trabajen con él.
•  Los herederos y legatarios que se contengan en el mismo, sus cónyuges, los
   parientes dentro de cuarto grado de consanguinidad o del segundo de afinidad.
   Los legatarios, sus cónyuges y parientes estarán excluidos cuando el legado
   seade poca importancia con relación al patrimonio que compone de la herencia.

El testamento cerrado

   En esta modalidad de testamento, el testador, sin revelar cuál es su última voluntad,
declara que ésta se encuentra contenida en un 'pl iego' que entrega al Notario.

Puede estar escrito:

• De puño y letra: El testador deberá poner al f inal su firma.
• Mecanografiado o escrito por un tercero: El testador deberá firmar en todas
  las hojas. Si no puede firmar personalmente debe indicar el motivo e identificar
  a la persona que quiere que lo haga en su nombre.

No pueden realizar testamento cerrado los ciegos o las personas que no sepan o no
puedan leer.

Los que no puedan hablar (mudos o sordomudos) pero sí escribir, pueden otorgar este
tipo de testamento pero será necesario que firmen personalmente el mismo y que en
la cubierta escriban que dentro del sobre se contiene el testamento, expresando cómo
está escrito y que ha sido firmado personalmente.

El testamento se introducirá en un sobre o envoltorio de modo que no pueda extraerse
del mismo sin romperlo y se depositará ante el Notario que deba autorizarlo.

En este acto el testador debe manifestar que el sobre contiene su testamento, si lo
ha escrito él mismo o no, y si lo ha firmado personalmente o una tercera persona.
El Notario levantará el acta del otorgamiento en el mismo sobre o envoltorio que
contiene el testamento.

Una vez autorizado, el testador puede conservar el testamento, entregarlo a una
tercera persona para que lo guarde o dejarlo depositado en los archivos notariales.
Tanto el Notario como la persona que tenga en su poder el testamento cerrado, debe
ponerlo en conocimiento del juez en el plazo de 10 días desde que tenga noticia del
fallecimiento del testador. Si no lo hace, será responsable de los perjuicios que cause
este retraso.

En el caso de que se oculte el testamento, se robe, destruya... etc. además de esta
responsabil idad, y de la que pueda derivarse penalmente, el culpable perderá todo
derecho sobre la herencia, como legatario y como legitimario.

• Testamentos especiales:

El testamento militar

   En situaciones de guerra se permite que cualquier militar o personal al servicio del
ejército, otorgue testamento ante un oficial que tenga al menos la graduación de
Capitán, o ante el capellán o médico que le asista si se encuentra enfermo.

Estos testamentos serán remitidos al Cuartel General y posteriormente al Ministerio
de Defensa, organismo que a su vez deberá enviarlo al juez de primera instancia del
domicil io del testador para que se cite a los herederos y demás interesados en la
sucesión.

Estos testamentos caducan en el plazo de 4 meses desde que el testador deje de
estar en campaña.

También podrá otorgarse 'de palabra' ante 2 testigos y quedará ineficaz una vez
superado el peligro.

El testamento marítimo



   Es el testamento abierto o cerrado que se otorga durante un viaje por mar por
cualquiera de los que van a bordo.

Si el buque es de guerra, se hará ante el comandante del mismo, y si es mercante
ante el capitán o quien ejerza sus funciones en ambos casos, siendo necesaria la
presencia de 2 testigos que serán elegidos entre los pasajeros.

S i  e l  t e s t amen to  l o  o t o rgan  e l  c omandan te  o  e l  c ap i t án  debe rán  hace r l o  an t e
l a s  pe r sonas  que  puedan  sus t i t u i r l o s .  Los  t e s tamentos  r ea l i zados  queda rán  en
pode r  de l  c omandan te  o  cap i t án  y  s e  ha rá  menc i ón  a  su  o t o rgam ien to  en  e l
d i a r i o  de  a  bo rdo .

Una  vez  l l e gados  a  a l gún  pue r t o  en  e l  que  ex i s t a  r ep re sen ta c i ón  d i p l omá t i c a
españo la ,  se  hará  de  ent rega de  los  testamentos que serán env iados  a  España.
E s t o s  t e s t amen tos  t end rán  una  va l idez  de  4  meses  desde  l a  f e cha  de l
de semba r co .

E l  tes tamento  rea l i zado  en  e l  ex t ran jero

   L o s  e spaño l e s  pueden  r ea l i z a r  t e s t amen to  f ue ra  de  E spaña  s i gu i endo  l a s
no rmas  e s tab l e c i das  en  e l  pa í s  en  e l  que  se  o to rga  y  pod rá  se r  t an to  o l óg ra fo
como  ab ier to  o  cer rado  s i n  que  sea  vá l i do  en  E spaña  e l  t e s t amen to
mancomunado .

Tamb ién  puede  o t o rga r se  an te  e l  agen te  d i p l omá t i c o  e spaño l  que  e j e r za  l a s
f unc i ones  no ta r i a l e s  en  e l  e x t ran j e ro .


